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Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los a umeros del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá, hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los tiecretarios cuidarán de conservar los Bouc-
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrípeidn. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de IES 
mismos; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 21 de Hayo) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Hay y la lieina Rogen-
te (Q. D. G.) y Augusta Kaal Fami
lia aonünúan sin novedad gn su im
portante salud. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL ; 
j 

SESIÓN DE 22 DE ABRIL DE 1806 . 

Presidencia delSr. Rodriguei Vázquez 
Abierta la sesión á las cinco y me- \ 

día de la tarde, con asistencia de los ! 
Sres. Fernández Núaez, Bustaaian-
te, Garrido, Moráü, Alvarez, Cañón, 
Aloiuzaru, Gómez, Manriquey Gar
cía Alfonso, leida el acta de la au- ¡ 
terior fué aprobada. 

So leyeron y quedaron sobre la 
mesa varios dictámenes de las Co
misiones, i 

Se leyó y pasó á la Comisión de 
Hacienda una instancia de D. Ruque 
Esteban Esteban, demandadero del 
Correccional de León, eu súplica 
de aumento de sueldo. 

El Sr. Presidente ordenó la lectu
ra de una comunicación que le diri- j 
ge el Contador de fondos provincia- ' 
les poniendo en su conocimiento 
que.al proceder al recuenti del nu
merario existente en la Caja diario, 1 
cuyos llaves custodiaba el ex-De-
positorio D. Cándido üarcia Rivas, : 
se había observado que para cubrir , 
el arqueo faltaban próximamente ' 
15.000 pesetas, y proponiendo que j 
se requiera á la viuda del Sr. Rivas ; 
para que ingrese en la Caja provin- j 
cial, y en uu plazo breve, el descu
bierto. 

Entra en el salón el Sr. Sánchez 
Fernández. 

Se discutióel particular de si proce
día hacer el requerimiento á la viu
da y herederos delSr. Rivas para que 
procuraran reponer i la Caga pro
vincial el descubierto de las 15.000 
pesetas próximamente, opinando el 
Sr. Fernández Núüez que desde el 
momento se haga el requerimiento 
en forma; los Sres. Mdrán y Alva-

• rez que debía esperarse A conocer 
] de ur.a manera precisa el alcance, 
j En esta discusión tomaron parte los 
| Sres. Almuzara, Bustamaute, Ca-
j fión y Manrique, formulándose la 
! proposición siguiente, que se some-
í tió 4 la Diputación: 
S «Que cuando se conozca el resul-
: tado del alcance por certificación 

que expida la Contaduría, se haga 
I el requerimiento á la viuda y here-
; deros del Sr. Rivas para que dentro 
: de tercero dia ingresen la cantidad 
i en que aparezca alcanzado.». 
¡ Preguntado por el Sr.' Presidente 
i si se aprobaba la anterior proposi-. 

ción.fué pedida votación nominal, 
quedando aprobada por siete votos 
contra cinco, en la forma siguiente: 

i Señores que dijeron iST 

García Alfouso, Núüez, Manri
que, Gómez. Morán, Garrido, señor 
Presidente. Total, 7. 

I Señores que dijeron AfO 
Sánchez Fernández, Almuzara, 

Bustamaute, Alvarez, Caiión, To
tal, 5. 

1 Los Sres. Bustamante y Alvarez 
explicaron su voto eu el sentido de 
que para proceder en debida forma, 
debía esperarse á que por Contadu
ría se remitiesc'la certificación defi
nitiva del arqueo para proceder con 
arreglo á la ley. 

ORDEN DEL DIA 
Entróse en é! aprobando los dic

támenes siguientes: 
El de la Comisión de Beneficencia 

proponiendo la ratificación de los 
acuerdos tomados por la Provincial 
nombrando Médico interino del Hos
picio de León á D. Arturo Busta
mante, con el habar consignado en 
presupuesto; concediendo á dicho 
señor treinta días de licencia; con
cediéndole tres meses de licencia, 
sin perjuicio da lo quo acordara la 
Diputación respecto á la provisión 
de dicho cargo. 

El de la misma Comisión propo
niendo quo se diga al Alcalde de Sa-
lamón que forme el oportuno expe
diente para acordar después lo que 
proceda en la instancia del vecinda
rio pidiendo un socorro con motivo 
de un incendio ocurrido en el pue
blo, y el de la Comisión de Fomento 
proponiendo que sean ratificados los 

acuerdos de la Provincial referen
tes al concurso de proyectos para el 
monumento á Gazmán (el Bueno), 
y envió de bocetos y pedestales á 
Madrid. 

Quedaron ratificados los acuerdos 
de la Comisión provincial, por los 
que se reserva al conocimiento de la 
Diputación la comunicación del A l 
calde de esta capital dando cuenta 
del mal estado-en que se encuentra 
la fachada del edificio que ocupa la 
Biblioteca provincial; el de 17 de 
Marzo aprobando la cuenta de obras 
de reparación ejecutadas'en el Pa
lacio provincial, ordenando el pago 
de su importe, y los de 14 de Enero 
y ül de Febrero último ordenando 
obras eu el Correccioual y el pago 
de ellas. 

Visto el dictamen de la Comisión 
de Fomento, en el que, enterada de 
la exposición que el Ayuntamiento 
de Val de San Lorenzo dirige i la Di
putación solicitando subvención de 
lá Caja provincial para construir uu 
trozo' de carretera municipal que 
partiendo del citado pueblo se dirija ¡ 
al de Morales, donde enlace con la 
carretera del Estado titulada de As-
torga i la Puebla de Sanabria, pro
pone se conceda desde luego la sub
vención del SO por 100 eu el modo 
y forma qne so viooe haciendo con 
otras obras de igual índole; asi se 
acordó en votación ordinaria, que
dando autorizada la Comisión pro
vincial para ultimar el expediento 
hasta la terminación y entrega do 
las obras. 

Quedaron ratificados los acuerdos 
de la Comisión provincial de 7 de 
Diciembre y 13 de Euero últimos, 
aprobando las relaciones de gastos 
cu la conservación de los trozos l . " 
al 6.° de la carretera de León á Bo-
ñar en los meses de Noviembre y 
Euero. 

Se acordó aprobar las relaciones 
que por igual concepto presenta la 
Sección de Caminos, pertenecientes 
á Febrero y Marzo, ordenando el 
pago de su importe. 

Quedó aprobado ef dictamen de ia 
Comisión de Fomento que propone 
la ratificación de los acuerdos de la 
Provincial ordenando la ejecución 
de obras de reparación en el tejado 
de la Bibloteca provincial, y el pago 
de su importo, y proponiendo & la 

vez el dictamen que conviene pa
ra evitar que continúen ocasiouán-
d ise gastos para la conservación del 
edificio de la Biblioteca, que se ac
tive la traslación de ésta al Pala
cio provincial, dirigiéndose desde 
luego la necesaria instancia para 
que el Minietenn de Fomento auto
rice el traslado, pidió la palabra el 
Sr. Almuzara é hizo verbalmente 
al dictamen la siguiente adición: 

«Que se consigne en el presu
puesto la cantidad necesaria para la 
traslación, á fia de que una vez au
torizada ésta, pueda desde luego 
verificarse.» 

El Sr. Morán, en nombre de la 
Comisión, aceptó la adición del se
ñor Almuzara. 

El Sr. Presidente: ¿Acuerda la 
Diputación aprobar el dictamen con 
la adición propuesta al mismo por 
el Sr. Almuzara? 

Quedó aprobado en votación ordi
naria, y que pasara' el asunto á la 
Comisión de Hacienda para los de
bidos efectos. 

Se ratificó el acuerdo de la Comi
sión provincial por el que se cocce-

, dió autorización para litigar al Ayun
tamiento de Villaseláu á nombre de 
Valdavida, contra una providencia 
del Sr. Gobernador. 

Puesto á discusión el dictamen da 
la Comisión de Gobierno y Adminis
tración, eu el que manifiesta haber 
examinado el expediente promovido 
por el pueblo de Naviauos de la Ve
ga, solicitando que sea segregado 
este pueblo del Ayuntamiento de 
Alija de los Melones, y agregado á 
Quintana del Marco, y visto el cro
quis del terreno y las razones alega
das por ambas partes, y estimando 
la Comisión justificadas estas, pro
pone se acceda á lo solicitado por 
los vecinos del de Navianos, y se 
agregue al Ayuntamiento del de 
Quintana del Marco. 

Se opuso al dictamen el Sr. Man
rique, porque entendía que lejos de 
segregarse pueblos de los Munici
pios, debían crearse grandes muni
cipalidades para hacer más econó
mica la vida de los Ayuntamientos. 

Le contestó el Sr. Fernández Nú
üez que en el presente caso, si bien 
no se trataba de suprimir ningún 
Ayuntamiento, se procuraba agran
dar uno, sin que el otro quedase sin 



el DÚraero de habitantes que previe
ne la ley, y que esto se hucia en be
neficio del pueblo que pide la segre- j 
"ación, que resulta mis próximo á 
Quiutaoa del Marco y con Camino 
más fácil y cómodo, y terminó ro
gando que se aprobara el dictamen. 

Rectificaren los Sres. Manrique y 
Fernández Núfiez, y preguntado por 
lu Presidencia si se aprubaba el dic
tamen, fue puesto á votación nomi
nal, la cual verificada dió el siguien
te resultado: 

Señores ¡ne dijeron S I 
García Alfonso, Almuzara, Fer-

h i h ú e z Núñez, Góoiez, Martin Gra
nizo, (iarrido, Sánchez Fernández, 
Cañón, Moráu, Sr. Presidente. To
tal, 10. 

Sefíores que dijeron NO 
Manrique. Total, 1. 
Quedó aprobado el dictamen. 
Sr. Presidente: Pasadas las horas 

de sesión, se Levanta ésta, señalan
do para la orden del dia de la de ma
ñana los dictámenes leídos y demás 
asuntos. 

León 27 de Abril de 1806.—El Se
cretario, Leopoldo Garoia. 

"O'FIOTHIBTE HACIENDA. 
DELEGACIÓN DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DK LEÓN 

Anuncio 
Debiendo precederse dentro de 

breve plazo por el personal de esta 
investigación de Hacienda A girar 
la visita con el fin de comprobar las 
altas y bajas presentadas por indus
trial, al mismo tiempo que para in
vestigar toda clase de bienes sujetos 
á tributación, y que no hayan satis
fecho á la Hacienda pública los de
rechos que á ésta corresponden, et
cétera etc., se hace preciso que las 
autoridades locales presten á dicho 
personal, cuyos nombres á conti
nuación se expresan, cuantos auxi
lios éstos reclamen para el buen des
empeño de su cometido: 

Personal A que se Mee referencia 
D. Manuel Gutiérrez, Jefe de la 

investigación. 
Oficiales 

D. Ramón Ortega. 
> Matías Chamorro. 
» Andrés Valoarce. 

Lo que so hace público por medio 
de este BOLETÍN OFICIAL para que lle
gue á conocimiento de las mencio
nadas autoridades. 

León Mayo 19 de 1896.=E1 De
legado de Hacienda, P. I . , Luis He
rrero. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía conslitmional de 

Vega de Valcarce 
Acordado por el Ayuntamiento y 

asociados el arriendo á venta libre 
de todas las especies de consumos 
que se gasten en este término mu
nicipal por espacio de uno ó tres 
años, se hace saber al público que 
la primera subasta tendrá lugar en 
la Cusa Consistorial de este distrito 
el dia 2? del corriente, de diez á do
ce de su mañana, en ta que no se 
admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, siendo ésto para 
el Tesoro y recargos autorizados la 
cantidad de 17.I>11 pesetas 38 cén
timos. 

Dicha subasta tendrá lugar por el 
sistema de pujas á la llana, con su

jeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en en la Se
cretaría del Ayuntamiento; y si no 
surtiera efecto la primera, se cele
brará otra segunda el día 6 de Junio 
próximo, á las mismas horas, y en 
ésta so admitirán posturas que cu
bran las dos terceras partes del tipo 
señalado. 

Vega de Valcarce 18 de Mayo de 
1896.—El Alcalde, InócenoioTejeiro. 

Alcaldía constitucional de 
Oradefes 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores la primera subasta 
para el arriendo á venta libre del 
impuesto de consumes, se anuncia 
otra segunda para e' dia 28 del ac
tual, y hora de los dos de la tur-
de, en iguales términos y condi
ciones, si bien será por el importe 
de las dos terceras partes del tipo 
y por el primer año económico más 
próximo solamente. 

Gradefes 17 de Mayo de 1896.— 
El Alcalde, Francisco Perreras. 

Don Félix López Lorenzana, Alcalde 
constitucional d<! Villamandos. 
Hago saber: Que por acuerdo y 

asociados contribuyentes, se arrien
dan á venta libre, ya'en conjunto, 
.ya también por ramos separados, los 
derechos que se devenguen en esta 
población y su término por el con
sumo de las especies comprendidas 
en la tarifa oficial vigente durante 
el próximo año económico de 1896 
á 1897; cuyo remate primero tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales 
el día 24 del raes actual, de diez á 
doce de su mañana, bajo el tipo to
tal de 3.576 pjSitis 41 céntimos, & 
que asciende el cupo del Tesoro y 
recargos autorizados, según se ex
presa en el siguiente estado ó pre
supuesto: 

Salado á cada uno de los ramos que 
las proposiciones abracen, y que la 
persona á cuyo favor se adjudique 
el remate deberá prestar fianza con
sistente en un 10 por 100 del tipo 
del remate. 

Si en dicha subasta no hubiere 
remate, se celebrará una segunda 
bajo las mismas condiciones, por 
igual tipo, en idéntica forma y á las 
propias horas, á los diez dias des
pués, y en ella se admitirán postu
ras por las dos terceras parces del 
importe que queda fijado como tipo 
de subasta, adjudicándose al que re
sulte mejor postor, sin ulterior lici
tación, y por un uño económico so
lamente. 
- Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la subasta. 

Villamandos 15 de Mayo de 1896. 
—Félix López.—P. S. M., Baldome-
ro Nachón. 
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D. Manuel Guerrero Amigo. Alcalde 
del Ayuntamiento do Villadeca-
nes. 
Hago saber: Que la Corporación 

municipal que tengo la honra de 
i presidir acordó formar el correspon-
, diente expediente de subasta de los 
i derechos que devengue el vino que 

se introduzca para el consumo en 
los pueblos de este Municipio en to-

i do el ejercicio próximo de 1896 á 
1897, sujetándose en su tramitación 

1 á las prescripciones del Reglamento 
i del ramo, teniendo en cuenta ade

más lo dispuesto por la Administra
ción. 

La subasta tendrá lugar en esta 
Sala Coosi-t irial el dia 24 de los co
mentes, desde las doce de la maña
na hasta las tres de la tarde, bajo el 
tipo de 1.0(10 pesetas y de las condi
ciones que estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
y por pujas á la llana; y si en la pri
mera subasta no se presentasen lici
tadores, la segunda tendrá lugar el 
día 3 de Junio próximo, á la misma 
hora y bajo las mismas condiciones 
y tipo, admitiéndose posturas que 
cubran las dos terceras partes; de-

! hiendo los licitadores depositar pre
viamente en la mesa del Ayunta
miento el 2 por 100 del cupo, sin 
cuyo requisito no serán admitidas 
las posturas. 

VilladecanesS de Mayo de 1896.— 
Manuel Guerrero. 
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La licitación se verificará por pu

jas á la llana, y el arriendo, en su 
caso, se ajustará ¿ las condiciones 
que aparecen fijadas en el expedien
te de su razón, el cual se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ria de este Municipio; debiendo ad
vertir, que para tomar parte en la 
subasta, es preciso depositar en el 
acto de la misma, ó previamente en 
las Cajas del Tesoro ó en la del Mu
nicipio, una cantidad en metálico 
equivalente al 2 por 100 del tipo se-

Alcaldia constitucional de 
Saucedo 

Habiéndose acordado por el Ayun
tamiento que presido y contribu
yentes asociados, el arriendo á ven
ta libre en el grupo de líquidos de 
las especies de consumos de la pri
mera tarifa y aprobado que fué por 
la Administración de Hacienda el 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento, tendrá lugar la pri
mera subasta, por.el sistema de pu
jas á la llana, en la Casa Consisto
rial del Ayuntamiento, ante una Co
misión del mismo, presidida por el 
Alcalde, el día 28 del actual, dando 
principio el acto á las dos de la tarde 
y terminará á las cuatro de la mis
ma, bajo el tipo de 385 pesetas, 3 por 
100 de premio de cobranza y con
ducción y 100 por 100 de recargo 
municipal. Para tomar parte en la 
subasta, habrá de consignarse el 2 
por 100 del tipo expresado, en ar
cas municipales ó en poder de la 
Comisionen el mismo acto. El re

matante prestará fianza por importe 
de la cuarta parto del tipo de su
basta, en metálico, valores del Es
tado ó personal, siendo preferidos 
los que en igual de circunstancias 
la presten efectiva. 

Lo que se hace saber para cono
cimiento del público. 

Saucedo 11 de Mayo de 1896.—El 
Alcalde, Domingo Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
Vejamián 

La Corporación que presido con 
igual número de contribuyentes aso
ciados acordó sacar á subasta el 
arriendo á venta libre de los dere
chos de consumo de vino, aguar
diente, alcoholes y licores para el 
próximo año económico de 1896 á 
97, bajo el tipo de 1.000 pesetas; 
anunciándose al público que la pri
mera subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento 
el día 21 del corriente mes, desde 
las diez de la mañana á las doce de 
la misma, verificándose aquella por 
el sistema de pujas á la llana, y bajo 
las condiciones estipuladas en el 
pliego firmado al efecto que se halla 
de manifiesto en esta Secretaría; 
debiendo consignar en el acto los 
lidiadores el 2 por 100 del tipo se
ñalado para la subasta, y la fianza 
que habrá de prestar el rematante 
será la cuarta parte del importe del 
remate. 

' Lo que se anuncia al público para 
¡ conocimiento general y licitadores 

que deseen tomar parte en la su-
. basta. 
i Vegamián 12 de Mayo de 1896.— 
| El Alcalde, Antonio Suáraz. 

! Terminado el padrón de edificios 
y solares de este Ayuntamiento para 
el ejercicio económico de 1896 á 97, 
queda expuesto al público eo la Se
cretaria municipal durante el plazo 
de ocho días, con el fin de que pue
da ser examinado por los contribu
yentes y presentar las reclamacio
nes que creyeren procedentes y le
gales; pues pasado dicho plazo, no 
serán admitidas. 

, Vegamián 12 de Mayo de 1896.— 
' El Alcalde, Antonio Suárez. 

i Alcaldía constitucional de 
I Quintana del Castillo 
I Terminados los padrones de cé-
. dulas personales, de edificios y so-
' lares y matrícula industrial, forma-
| dos para el pióximo ejercicio de 
: 1896-97, se hallan expuestos al pú

blico en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de ocho dias 
desde la focha de la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL; du
rante los mismos pueden los intere
sados enterarse y formular las recla
maciones que crean oportunas. 

Quintana del Castillo 4 de Mayo 
de 1896.—Antonio García. 

! Alcaldía constitucional de 
Qordatha del Pino 

• Su hallan de manifiesto expuestas 
al público en laSecretaría del Ayun
tamiento, por término de quince 
días, las cuentas municipales co
rrespondientes á los ejercios de 1892 
á 1893, 1893 á 91 y 1894 á 95, du
rante los cuales se presentarán las 
reclamaciones que tengan por con
veniente; pasado dicho término no 
serán oídas. 

Gordaliza del Pino 14 de Mayo do 
1896.—El Alcalde, Isaac Bajo. 
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Alcaldía constitucional de Pajares de los Oteros 
Tarifa de los artículos que h a acordado gravar la Junta municipal de esta 

v i l l a eo la s e s i ó n celebrada el di» 30 de A b r i l de 189l> para cubrir e l 
déficit de 2.380 pesetas 50 céntimos, que resulta en el presupuesto 
ordinario q u e h a de refrir en este Municipio durante el próximo afio 
económico de 1896 á 1897, á saber: 

E S P E C I E S 

Paja de todas clases 
Leña de id. id. 

Número 
do unidades 

quo so calculan 
do consumo 

100 
100 

Totales. 

432.000 
520.^00 

952.¿00 

Precio 
medio 
da la 

unidad 

Derechos 
unidud 

Producto unual 
calculado 

1.080 » 
1.300 50 

2.380 50 

La cual se expone al público por término de quince días para que du
rante dicho plazo puedan presentarse cuantas reclamaciones crean opor
tunas. Todo en cumplimiento del acuerdo que se relaciona en el acuerdo 
tomado eo 30 de Abril último y formación de la presente. 

Pajares de los Oteros á 1." de Mayo de 1&96.—El Alcalde, Gabino 
Boldán.—El Secretario, Sebastián Santos. 

Alcaldía, constilucimal de 
Vegarienza 

No habiendo tenido lugar el en
cabezamiento gremial con los es
peculadores de vino y aguardiente 
que se den & la venta en el próximo 
año económico de 1896 á 1897 en 
este Municipio, esta Corporación y 
Junta acordó se proceda al arriendo 
á venta libre de estas especies, seña -
lando para el remate el día 24 del 
actual, á la una de su tarde, en la 
Casa Consistnrial, por pujas i la lla
na; y si no tuviere lugar la primera 
subasta por falta de licitadores, se 
verificará la segunda el dia 31 en el 
mismo sitio y hora, bajo el tipo y 
pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en esta Secretaria. 

Vegarienza y Mayo 17 de 1896.— 
El Alcalde, Sixto González. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de la Lomba 

No habiendo tenido lugar el en
cabezamiento gremial con los es
peculadores de vino, aguardiente y 
toda clase de líquidos, así como tam
bién las carnes frescas que se den á 
la venta en este Municipio en el pró
ximo aüo económico de 1896 á 1897, 
esta Corporación y Junta acordó se 
proceda al arriendo á venta libre de 
las referidas especies, seAalando 
para el remate el dia 24 del actual, 
en la Casa de Ayuntamiento, y hora 
de las diez de su mañana, por pujas 
á la llano; y si no tuviere lugar la 
primera subasta por falta de licita
dores, se verificará la segunda en 
el mismo sitio y hora el día 31 del 
corriente mes, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Campo de la Lomba y Mayo 17 de 
1896.—El Alcalde, Vicente Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Villamegü 

El día 24 del presente mes de Ma
yo, y hora de las diez de la mañana, 
tendrá lugar en la Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento la subasta de 
arriendo á venta con la exclusiva de 
los derechos de vinos, aguardientes 
y vinagres, como igualmente los de 
las carnes frescas y saladas que se 
consuman en el mismo en el pró
ximo ejercicio de 1896 á 97, por pu
jas á la llana, bajo el tipo de 2.000 
pesetas los l íquidos y 2.000 las 
carnes, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Secretaría. 

Para tomar parte en la subasta es 

necesario depositar con media hora 
de anticipación (pasada la cual no 
se admitirán posturas) el 2 por 100 
del tipo señalado, que elevará á la 
cuarta parte el que resulte rema- j 
tante. ! 

Villamegil 17 de Mayo de 1896.— ! 
El Alcalde, Manuel García. 

Alcaldía, constitucional de 
Soto de la Vega 

Acordado por el Ayuntamiento y 
contribuyentes asociados, como me
dio para cubrir el cupo de consumos 
en el año económico de 1896-97 el 
arriendo con la exclusiva en las 
ventas al por menor de los vinos y 
aguardientes, se ha designado para 
que tenga lugar la subasta el dia 27 
del actual, á las dos de la tarde, en 
la Casa Consistorial, bajo el tipo, 
recargos y condiciones señalados en 
el pliego que se halla de manifiesto 
en la Secretaria del mismo; advir
tiendo que si no tuviera efecto el 
arriendo en la primera subasta, ten
drá lugar la segunda, con rectifica
ción del tipo, el dia 3 de Junio pró
ximo, á la misma hora, en el local 
citado. 

Soto de la Vega á Ifi de Mayo de 
1896.—El Alcalde, Claudio Bécares. 

Alcaldía constitucional de 
Cacabelos 

Terminada la matricula de indus
trial y de comercio formada en este 
Ayuntamiento para el próximo año 
económico de 1896 ¡i 97, queda ex
puesta al público en la Secretaría 
del mismo, por término de diez días, 
á fin de que durante ellos pueda ser 
examinada por cuantos lo deseen, y 
hacer las reclamaciones que consi
deren procedentes. 

Cacabelos 7 de Mayo de 1896.—El 
Alcalde, Saturnino Vázquez. 

"JDMTDOÍT 
D. Avelino Alvarez C. Pérez, Juez 

de instrucción de Astorga y su 
partido. 
Hago saber: Que el dia 27 del co

rriente mes, hora de las doce de la 
mañana, se procederá en la sala de 
audiencia de este Juzgado al sorteo 
de los Vocales que en concepto de 
contribuyentes han de formar par
to de la Junta de este partido en
cargada de la confección de listas 
dejurados para el año próximo. 

Lo que so hace público por medio 
del presente en cumplimienro de lo 

que preceptúa el art. 31 de la ley de 
20 de Abril de 1888. 

Dado en Astorga á 7 de Mayo de 
1896.—Avelino AlvorezC. Pérez.— 
El Secretario de gobierno, Emilio 
G. Sabugo. 

D. Indalecio Fernández Lópr'z, Juez 
de instrucción de este partido do 
Sahngúu. 
Hago saber: Que el día 29 del ac

tual y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala de au 
diencia de este Juzgado el sorteo 
prevenido para la designación de la 
Junta de partido que ha de entender 
en la formación de las listas de ju
rados, conforme á lo dispuesto en la 
ley de 20 de Abril de 1888. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto, que se insertará en 
el BOLETÍN OFICUI. de la provincia, 
según lo prescrito en el art. 31 de 
dicha ley. 

Dado én Sahagún á 16 de Mayo 
de 1896.—Indalecio Fernández.— 
De su orden, Lic. Matias García. 

D. Antonio Vidales, Juez municipal 
del distrito de Quintana y Con
gosto. 
ñiigo saber: Que para hacer pago 

á D. Manuel García Vizán, vecino 
de La Baüeza, representado por su 
apoderado, Melchor Castro, de tres
cientos cuarenta y ocho reales é in
tereses vencidos,"costas y dietas de 
apoderado, q ue le adeuda Gaspar 
Muelas, vecino de Herreros, se sa
can á pública subasta, como de la 
propiedad de éste, entre otras, las 
fincas siguientes: 

1. " Una tierra, en el término de 
Herreros, al pago de la Cañada, t r i 
gal, secano, de cabida de dos cele
mines: linda Oriente, otra de Ber
nabé Santa María; Mediodía, Mojo-
nerfes; Poniente, otra de Nicolasa 
Pérez; tasada en catorce pesetas. 

2. ' Otra, en el mismo término, 
al pago de los Aragonés, centenal, 
cabida seis celemines: linda Orien
te, otra de Francisco Santa María: 
Mediodía, Rafael Mateos; Poniente, 
otra de Bernabé Lobato; tasada en 
diez pesetas. 

3. * Otra, en el mismo término, 
al pago del reguero, centenal, ca
bida dos celemines: linda Oriente, 
otra de Joaquín Lobato; Mediouia, 
Bernabé Lobato; Poniente, de María 
Mateos; tasada en diez pesetas. 

4. " Otra tierra, en término de 
Miñambres, al pago de la Gatidera, 
centenal, cabida una fanega: linda 
Oriente, otra de Uufuel Mateos, ve
cino de Herreros; Mediodía y Pu
niente, viña y tierra de Juliana Lo
bato, de Tabayuelo; tasada en vein
tiséis pesetas. 

5. * Otra tierra, término de He
rreros, al pago del Teso del Ejido, 
trigal y centenal, cabida dos lieuii-
nas: linda Oriente, tierra de la tes
tamentaría de D," Manuela de Mata, 
de Ivi Euíieza, Mediodía, Sautos Gar
cía, de Jiménez; Poniente, carniao 
del monte; tasada en cincuenta pe
setas. 

6. ' Un prado, en término de He
rreros, al pago de los linares do 
arriba, trigal, regadío, cabida de 
un celemín: linda Oriente, otro de 
la testamentaria de Murcos Santa 
María; Mediodía, otro de Ramón Ma
teos, vecinos de Herreros; Ponien
te, otro de Mariano Vidales, de Ta
bayuelo; tasado en doce pesetas. 

La subasta tendrá lugar el día 
veintiocho del próximo Mayo y hora 
de las diez de su mañana en Herre

ros, á la parte del Abasto; no admi
tiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, 
debiendo consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de aquélla, debiendo confor
marse los rematantes con el testi
monio de adjucücnción puesto por 
este Juzgudo;do querer otros títulos 
serán de su cuenta los gastos. 

Dado eu Quintana y Congosto á 
veintitrés do Abril de mil ochocien
tos noventa y seis.=Antonto Vida
les. ̂ Fernando Santa María. 

D. Isidoro Alvarez Aller, Juez mu
nicipal del distrito de Armunia. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Pedro López, vecino de Leóu, 
de doscientas pesetas, que le adeu
dan D. Casimiro Arias y D. Gaspar 
Calvo, que lo son de Oteruelo, die
tas de apoderado y costas causadas 
y que se causen, so sacan por se
gunda vez á subasta y con el vein
ticinco por ciento de rebaja de su 
tasación, las fincas siguientes, co
mo de la propiedad del D. Casimiro: 

¡ 1.* Una casa-bodega, en el tér
mino de Oteruelo, cubierta de teja, 
á dos aguas, de una vigada de su
perficie poco más ó menos: linda 
O., M. y Is., con caminos ó cuesta, 
y P., con otra de Justo Arias; tasa
da en sesenta pesetas. 

2. ' Un barrial, en término ado 
llaman los Ojares, de cabida de una 
hemina: linda O., camino; M., Isi
doro Alvarez; P., Tomás Fernández, 
y N . , Juan Arias; tasado eu treinta 
y cinco pesetas. 

3. * Otro barrial, en igual térmi
no y sitio que el anterior, do tres 
celemines: linda O-, Juan Arias; M., 
Marcelino Diez; P., Pablo González, 
y N. , Melchor Arias; tasado en vein
tisiete pesetas cincuenta céntimos. 

4. ' Una tierra, en igual término, 
ado l laman el Camino Pedregal, 
centenal, de una hemina: linda 
O, y N. , Justo Arias; M., Tirso San
tos, y P., Eduardo Alvarez; tasada 
en dieciséis pesetas. 

5. ' Otra tierra, en igual térmi
no, ado llaman la senda de Quinta
na, centenal, de dos heminus, poco 
más ó menos: linda O., Melchor 
Arias; M., Justo Arias; P., Gregorio 
Campomanes, y N. , camino; tasada 
en treinta y cuatro pesetas. 

O." Otra tierra, en igual térmi
no, al sitio de l i liayu ó Garbanzal, 
trigal y centenal, de cabida una he-
mina, poco más ó menos: linda O., 
Manuel Vacas; M., Miguel Arias; 
P., Victoria Navares, y N . , Juan 
Arias; tasada eu veinticinco pesetas. 

7." Otra tierra,en igual término, 
y sitio que llaman el Carro, trigal y 
centenal, de tres celemines: linda 
O., Froilán Alvarez; M. y P., Juan 

i Arias, y N. , herederos de Agustín 
i Gutiérrez; tasada en dieciocho pe-
| setas. 
j 8.* Otro barrial, en igual térmi-
'¡ no, al camino do Santoveuia, do una 

hemina: linda O., Amaranto Arias; 
< M., Juan Anas; P., Pablo González, 
¡ y N . , Domkgo González; tasado en 

treinta y cinco pesetas. 
9." Un barrial y tierra, en igual 

término, ado llaman Fontanillas, de 
dos heminas y media, poco más ó 
menos; linda O. y P. caminos; M., 
Tomás González , y N . , Melchor 
Arias; tasados en sesentay cinco pe
setas. 

El remate tendrá lugar el dia vein
tiséis de los corrientes, á las diez de 
su mañana, en esta audiencia, no 
admitiéndose postura que no cubra 

y } 



las dos terceras partes del tifio por 
que se u u u D c i a 1H subasta y sia que 
los lieitadoves hayan consignado 
previameote el diez por 100 de su 
importe; advirtieudo que uo eousta 
exisían títulos de las nucas, y el re
matante tiene que conformarse con 
la certiticación del acta del remate. 

Dado BU Armunia á seis de Mayo 
de rail ochocientos noveutay seis.= 
Isidoro Alvarez.=Por su mandado, 
José Crespo. 
D. Isidoro Alvarez Aller, Juez mu-

uicipal del distrito de Armunia. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. José Martínez, vecino de León, 
de la cantidad de doscientas cin
cuenta pesetas, dietas de apoderado 
y costas causadas y que se causen, 
á que fueron condenados D. Casimi
ro Arias y D. Gaspar Calvo, (jue lo 
son de Oteruelo, se sacan á publica 
subasta, por segunda vez, y con el 
veinticinco por ciento de rebaja de 
su tasación, las fincas sigruientes, 
como propias del D. Casimiro: 

1." Una tierra barcillar y barrial, 
en término de Oteruelo, ado llaman 
la Raposera, de cabida de una fane
ga, poco m;ís ó menos: linda O. y P., 
caminos; M., Marcelino Diez, y N . , 
otro de Maximino Alegre, vecino de 
León; tasado eu doscientas cuaren
ta pesetas. 

a." Una viüa, en dicho término, 
ado llaman el Hoble, de noventa y 
cinco cepas, de cabida hemina y 
media, poco mis ó menos: linda O., 
Antonio Fernández; M. tierra del 
demandado; P., viña de Francisco 
Arias, y N . , herederos de D. Julián 
Gil; tasada nn ciento setenta y cin
co pesetas. 

Asimismo y para pago de dicha 
cantidad se sacan también á pública 
subasta por primera vez, las fincas 
siguientes, como propias del tam
bién demandado D. Gaspar: 

1.* Un barrial, eu igual término 
y sitio que llaman los Ejidos, de una 
fanega: linda O., Juan Antonio Cal-. 
vo; M., Pablo Calvo; P., Dionisio 
Calvo, y N. , Juan Arias; tasado en 
ciento cincuenta pesetas. 

B* ün prado, en dicho término, 
ado llaman el Valle, secano, de he
mina y inedia, poco más ó menos: 
linda Ó., camino; M., Antoniuo Cal
vo; 1'., Tomás González, y N., Pablo 
Calvo; tasado en ochenta pesetas. 

3. " Otro piado, eu igual término 
y sitio que el anterior, también se-
cauo, de una hemina: linda O., ca
mino; M., Domingo A.rias; P., Juan 
Arias, y N . , Pablo Calvo; tasado en 
cincuenta y cinco pesetas. 

4. ' Otro barrial, eu dicho térmi
no, ado llaman la Cuesta del Valle, 
de dos hemiuas: linda O., Tirso San
tos; M., José Campomaues; P., ca
mino, y N. , Miguel Arias; tasado en 
cincuenta y cinco pesetas. 

ó.* Otro barrial, en dicho térmi
no, ado llaman la Carrera, de una 
hemina: linda O., Manuel Prieto; 
M., Cesárea Calvo; .P., camino, y 
N. , Domingo Arias; tasado eu vein
te y cinco pesetas. 

£1 remate tendrá lugar el día 
veintiséis de los corrientes, á las diez 
de la mañana, en esta audiencia, no 
admitiéndose postura que no cubra 
las dos terceras partes del tipo por 
que so anuncian á subasta y sin que 
los lieitadoves hayan consignado 
previamente el diez por ciento de su 
importe; advirtiendo que no consta 
existan títulos de las fincas, por lo 
que el rematante tiene que confor
marse con la certificación del acta 
del remate. 

Dado en Armunia á siete de Mayo 
de mil ochocientos noventa y seis.= 
Isidoro Alvarez.=Por su mandado, 
José Crespo. 

ü . Isidoro Alvarez Aller, Juez mu
nicipal del distrito de Armunia. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Pedro López, vecino de León, 
de la cantidad do ciento sesenta y 
tres pesetas, que le adeudan D. Ca
simiro Arias y D. Gaspar Calvo, que 
lo son de Oteruelo, dietas de apode- ; 
rado y costas causadas y que se cau- ¡ 
sen, se sacan á pública subasta, por 
segunda vez, las fincas que con el 
veiuticinco por ciento de rebaja de ' 
la tasación y como propias del Don , 
Casimiro, se deslindan á continua- .' 
cióu: 

1.* Una tierra, en término de 
Oteruelo, ado 11 amun la Dehesa, 
trigal y centenal, de dos heminas: 
linda O., Mateo Alvarez Arias; 
M., Eduardo Alvarez; P., Francisco 
Arias, y N. , camino; tasada en cin
cuenta pesetas. 

2.1 Otra tierra, en dicho termi
no, ado llaman los Largos de La-
mederos, centenal, de hemina y me
dia: linda O., Juan Antonio Calvo; 
M., Juan Arias; P., Mateo Fernán
dez, y N., camino; tasada eu vein
tidós pesetas cincuenta céntimos. 

3. * Otra tierra, en igual térmi
no, ado llaman el Pozo, de hemina 
y media, centenal: linda O., Tomás 
Feruándoz; M. y P., camino, y N . , 
Justo Arias; tasada en veinticinco 
pesetas cincuenta céntimos. 

4. * Otra tierra, en repetido tér
mino y sitio de la Reguera de la Vir
gen, centenal, de cabida hemina y 
media, poco más ó menos: Jinda O., 
Antoniuo Calvo; M. , camino; P., 
Juan Arias, y N., Domingo Calvo; 
tasada en veinticinco pesetas cin
cuenta céntimos. 

5. " Un barrial, eu igual térmi
no, do llaman la Mora, de hemina y 
media: linda O., Marcelino Diez; M., 
Lorenzo Alvarez; P. y N. , Antonio 
Fernández; tasado en sesenta pe- ; 
setas. 

i Elrematetendrálugareldía vein
tiséis de los corrientes, á las diez de 
la mañana,en esta audiencia, no ad
mitiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes del tipo por que 
se anuncian á subasta y sin que los 
licitadores hayan consignado pre
viamente el diez por ciento de su 

¡ importe; advirtiéndose quenocons-
: ta ex'stan títulos de las fincas, por 

loque el rematante tiene que con-
: formarse con certificación del acta 
i del remate. 
i Dado en Armunia á seis de Mayo 
! de mil ochocientos noventa y seis — 
! Isidoro Alvarez.=Por su mandado, 
j José Crespo. 

ANUNCIOS OFICIALES 

OBISPADO DE LEÓN 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 8 de Muyo actual, se ha se
ñalado el dia 5 do Junio próximo, á 
la hora de las doce de su mañana, 
para la adjudicación eu pública su
basta rie las obras del Palacio Epis
copal de León, bajo el tipo del pre
supuesto de contrata, importante 
la cantidad de 16.330 pesólas 39 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los 
términos provenidos en la instruc
ción publicada con fecha de 28 de 
Mayo de 1877, ante esta Junta dio
cesana; hallándose de manifiesto en j 
la Secretaria de la misma, para co
nocimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliegos de condicio
nes y memoria explicativa del pro
yecto. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, ajustándose en 
su redacción al adjunto modelo; de
biendo consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en la 
subasta, la cantidad de 817 pesetas 
en dinero ú en efectos de la Deuda, 
conforme á lo dispuesto por Real de
creto de 29 de Agosto de 1876. 

A cada pliego de proposición de
berá acompañar el documento que 
acredite haber verificado el deposi
to del modo que previene dicha ins
trucción. 

León 15 do Mayo de 1896.—El 
Obispo de León. 

Modelo de proposición 
1). N . N. , vecino de , enterado 

del anuncio publicado con fecha 
de , y de las condiciones que se 
exigen para la adjudicación de las 
obras de , se compróte á tomar á 
su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Fecha y firma del proponento.) 
NOTA. Las proposiciones que se 

hagan serán admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado en 
el anuncio; auvirtiendo que será 
desechada toda proposición eu que 
uo se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se com
prometa el propouente á la ejecu
ción de las obras. 

JUNTA DEL PRINCIPADO 
PAltA L K DEFENSA DE LA ISLA UE CUBA 

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez 
j de primera instancia de esta villa 
; de Valencia de D. Juan y su par-
¡ tido. 
¡ Hago saber: Que el dia 28 del ac-
i tual, á las once de la mañana y en 

la sala de audi ocia de este Juzga-
, do, se verificará el sorteo de los 
: seis mayores contribuyentes que en 
¡ unión del Sr. Cura párroco y Maes-
; tro de instrucción primaria, han de 

constituir la Junta de partido á que 
se refiere el art. 31 de la ley del Ju
rado. Lo cual se anuncia en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

Dado en Valencia de D. Juan á 16 
de Mayo de 1896.—Enrique Rodri-

f uez Lacín.—El Secretario de go-
ierno, Manuel García Alvarez. 

Comisión organizadora del Batallón de 
volunlarios del Principado de As-

' lurias. 
\ Aprobada por Real orden de 18 de 
| Abril último la creación de un Bata

llón de voluntarios, la Comisión orga
nizadora, haciendo uso de las facul-

! tades que le fueron concedidas por 
! la Junta del Principado, acordó na-
. cer una recluta provisional, 
i Pueden inscribirse como volunta-
i rios todos loe mayores de 20 años y 
' menores de 40 que se hallen com

prendidos en los casos siguientes: 
¡ 1.* Licenciados del Ejército. 
1 2.° Soldados de la 1.' y 2.* re

serva. 
| 3.° Excedentes de cupo anterio-
; res al reemplazo de 1894. 
1 4.° Paisanos. 

5. ° Reclutas del actual reempla
zo, aunque no hayan cumplido 20 
años. 

6. ° Los que se hallen libres del 

servicio por exención legal ó por 
exención física, si ésta ha desapare
cido, ó por cualquier otra causa. 

Condiciones y premios 
Los individuos alistados por la 

Junta ó por las auioiidades,deberán 
presentarse en la capital, cuando se 
les ordene, para ser reconocidos y, 
en su caso, filiados. Antes de esto 
no recibirán remuneración alguna, 
y si por inutilidad física ó por cual
quier otra causa uo fuesen admiti
dos como voluntarios, tampoco ten
drán derecho á indemnización de 
ninguna clase. 

Los voluutarios se comprometen 
á servir el tiempo que dure la actual 
campaña de Cuba y seis meses más, 
sometidos á las leyes militares y dis
ciplina del Ejército. 

Todos los voluntarios no compren
didos eu el reemplazo actual, recibi
rán como premio la cantidad de qui
nientas pesetas,en la forma siguiente: 

Ciento el día siguieute al de su fi
liación. 

Doscientas la víspera de su embar -
que, y las doscientas restantes las per
cibirán los voluntarios, sus herede
ros ó mandatarios, inmediatamente 
que termine su compromiso. 

Los voluntarios comprendidos en 
el actual reemplazo recibirán de 
premio trescientas pesetas. 

Ciento el día siguiente al de su fi
liación. 

Doscientas el día anterior al de su 
embarque. 

Desde su filiación en Oviedo reci -
birán los voluntarios por cuenta de 
la Junta el haber y pan del soldado 
de la Península,y oportunamante el 
vestuario y equipo del do Ultramar; 
y por cuenta del Estado, el haber 
de Ultratna: desde el día del em
barque. 

Tendrán también opción á cuan
tas ventajas y derechos el Gobierno 
haya concedido ó conceda eu lo su
cesivo á los individuos del Ejército 
de la Isla de Cuba. 

Documentación 
Los que aspiren á ser admitidos 

definitivamente como voluntarios, 
deberán presentar,cuando se les lla
me, según su procedencia, los si
guientes doeuuientos: 

Los licenciados del Ejército, sus 
licencias absolutas. 

Los soldados de la primera y se
gunda reserva, los excedentes de 
cupo y los libres por exención le
gal, los pases que acrediten su si
tuación. 

Los libres de quintas por exención 
física, los certificados de libertad. 

Los no comprendidos en los casos 
anteriores.fe de bautismo ó la de na
cimiento del registro civil y certifi-
caflo de buena conducta expedido 
por el Alcalde. 

Oviedo 4 de Mayo de 1896.—El 
Presidente de la Comisión, Ramón 
Arguelles. 

Los individuos que se hallen au
sentes de Oviedo y quieran inscri
birse como voluntarios, basta que 
se dirijan en carta á la Junta del 

• Principado, Oviedo. 
1 Es indispensable, para poder con

testar y avisarles á su tiempo, que 
pongan claramente la dirección y 
demás indicaciones que crean nece
sarias. 

La Junta adelantará el importe del 
viaje de los reclutas desde la capital 
de la provincia en que se hallen 
hasta Oviedo^ 

Imp. de la Diputación provincial 


